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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ku Za r a g o z a , en la Administración del Bo • 
l e t ín , sita en la Imprenta de ía Casa-Hospicio 
do Misericordia.

suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sn importe en libranza del Tesoro 

letra le fácil cobro ■
U correspondencia se remitirá franqueada 
'tosente de dicna Imp.rentaj

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números suelas, ¿5 c.ántÍT.. J- en 1 . 
da uno

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^SrE^PERIODluo SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terntorin^a0111!^11 en 18 •'eninsula, islas adyacentes •------  
veinte d?aHdiL ^frica Buj6t0S ;i la legislación ?en?¿3ular y

™ «'•> ■» * 
tal de nr^i^ónes del Gobierno son obligatorias n«ra‘i
4e8*le cu®nd?aa- ados4e. 1ue se publican oficialmente en eíuPl' 
S^vincia h  n d deaPu6s para los demás pueblos de i« y 
_ c‘a (Ley de 3 de Noviembre de 1831) puooi°9 ae *a misma

Inmedintamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín ,.dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

par t e of icial  
pr esidencia del  consej o de minist r os 
ss. MM, el Rey y [a Rft;nQ r> . 

(0- o. G.) y Augusta Real familia eSe^e 
»uan sm novedad en su importante salud
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WllusÍEÍirDi: f oment o

„ Ex po s ic ió n

Apóstol: M:^Ón d61 decreto 
W-e de l»?asig„aturas de a “8aas,¥iras 
=iónn*#Obllgarlos los a|umuos áTt”e“seiianza> 

Por 61 inglés ó el alemán l' " ™ ekC'

Según dio! segunda ense- 
^^''dypeusa^sef^  ̂eeodición de ser español 

-outre otros, a los profesores de

lenguas vivas, si bien por Real decreto de 30 de 
Septiembre de 1887 se limitó tal dispensa á los 
extranjeros naturales de los países cuya lengua sea 
objeto de la oposición, y que acrediten además 
cuatro años de residencia en España. .

Si justificado estaba este precepto legal cuando 
se dictó, porque de nuestros establecimientos ofi
ciales no podía salir entonces un Profesorado apto 
para esta clase de enseñanza, hoy, merced al pro
greso intelectual verificado en nuestro país y al 
notable desarrollo que en él alcanzan los estudios 
lingüísticos y filológicos, parece llegada la ocasión 
de modificarlo exigiendo para éstas, como para las 
demás cátedras, el requisito de poseer nuestra na
cionalidad.

En efecto; la experiencia de las oposiciones du
rante tantos años, ha mostrado que la juventud 
estudiosa no sólo puede rivalizar con los extranje
ros en el habla y conocimiento gramatical de la 
lengua de éstos, sino que les aventaja siempre en 
ilustración y en el conocimiento de La literatura y 
lengua españolas.

De desear sería que para estas enseñanzas se 
exigiera el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó en la de Ciencias; pero no 
exigiéndolo la ley de Instrucción pública citada, 
no es dable tampoco hoy llegar á tal extremo.

El Real decreto de 30 de Septiembre de 1887 
sobre las lenguas vivas contiene dos clases de dis
posiciones: unas referentes á la enseñanza, y otras 
al Profesorado y á la provisión de cátedras vacan
tes.

Establécese en las primeras que la duración del 
curso sea desde l.° de Octubre á 30 de Junio, y 
que los exámenes se verifiquen en la primera quin-
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cena de Julio, disposición que en la práotioa ha 
ofrecido granMes dificultades,- así para la forma
ción de los Tribunales de examen, como para con
seguir la asidua asistencia de los alumnos á las 
clases en ésa época del año; por lo cual, en virtud 
de reclamaciones de numerosos padres de - familia, 
y atendiendo á observaciones de los Jefes de los 
establecimientos docentes, lué preciso dejar en 
suspenso sus efectos", fijando la duración del curso 
y celebración de estos exámenes en la época ordi
naria.

Establécese en las segundas que los Profesores 
de lenguas vivas formen un solo escalafón, sin per
juicio de los derechos adquiridos por los que legí
timamente pertenecían á otros escalafones; se tija 
el sueldo de 3.000 pesetas para los Catedráticos de 
?.ladrid, y de 2.500 para los de provincias, y se 
dictan reglas especiales para la provisión de las 
vacantes.

Tales disposiciones originaron muchas quejas de 
Catedráticos de estas enseñanzas, que sin cesar 
vienen pretendiendo se les iguale á los de estudios 
generales, incluyéndolos en el mismo escalafón y 
concediéndoles el mismo sueldo.

No resultan vanas estas reolaraaciones. Si las 
lenguas vivas son desde 1880 tan obligatorias en 
la segunda enseñanza como las demás asignaturas, 
no hay ciertamente razón para excluir á su Profe
sorado del escalafón general, al cual además ha 
pertenecido desde el año 1861, como el Dibujo, 
asignatura no obligatoria, y para cuya enseñanza 
no se exige tampoco título académico; aparte de 
que los Profesores no obtienen ascensos do escala
fón. desde que por la ley de 29 de Junio de 1887 
los Institutos fueron incorporados al Estado.

Tampoco hay razón para rebajar sus dotacio
nes, ni para mantener la desigualdad que resulta , 
entre los nombrados con anterioridad y posterio- I 
rádad al Real decreto ya citado, ni existe asimis- I 
mo fundamento para proveer las vacantes de len
guas vivas, con arreglo á una legislación excep- . 
cional.

En cuanto á la concesión de otros derechos que 
solicitan referentes á exámenes, reválidas y con- ' 
cursos, debe limitarse aquella á los Profesoras i 
que posean título de Licenciado en Facultad, úni- i 
eos que en rigor pueden y deben estar en iguales I 
condiciones que los demás Profesores.

En vista de las consideraciones expuestas, y de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pública de 2 de 
Abril último, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M., el si- ! 
guíente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Julio de 1897.-—Señora: 
B. P. de V. M., Aureliano Linares Kivas.

REAL DECRETO

Atendiendo á las consideraciones expuestas por I 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo con el dicta- , 
men de la Comisión permanente del Consejo de 1 
Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,.

' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los cursos de idiomas darán I'11

1 cipio en l.° de Octubre y terminarán eu M 
, Mayo, verificándose los exámenes durante «1111 11 
' de Junio.

Art. 2.° Los Tribunales de exámenes se l-0^j 
pondrán de tres Jueces, á saber: el Profesor Q 

! haya explicado la asignatura y dos desigüH 
por el Claustro del establecimiento respectivo, ® 
este orden: Profesores oficiales del mismo i^^L 
Profesores oficiales de otros idiomas y Profeti01 
privados de idibmas.

Art. 3.° Las cátedras de lenguas vivas ée 
Institutos se proveerán con arreglo á la Fg'J1 
ción vigente para las demás cátedras de dicltd 
establecimientos, quedando aquéllas á este e*60 
á la Sección de Letras.

Las de las Escuelas de Comercio se proV0el j 
conforme á su peculiar legislación.

Aro. 3." Los Profesores de lenguas vivi-19^ 
los Institutos figurarán en lo' sucesivo en el F» 
que por su antigüedad les corresponda en el 
lafóu general del Profesorado de dichos est«1' 
cimientos.

Los de las Escuelas de Comercio figurarán 
bién eu el del Profesorado de las mismas EscutT^

Art. 5.° Los Profesores de lenguas vivtlS n 
los Institutos, con título de Licenciado en 1» ‘ g I 
cuitad de Filosofía y Letras ó de Ciencias, Y 
de las Escuelas de Comercio con el de Pi-0^ 
mercantil, formarán parte de los Tribunal08 ie 
exámenes de la Sección respectiva y de l°s 
grados ó reválidas.

Los que carezoan*de dichos títulos sólo 
rán en los de su asignatura y en los de grado9 
alumnos que hayan estudiado aquélla. Si el CF11’, 
tro, no obstante, estimase conveniente su con*'11., 
so, podrán entrar en los Tribunales de las de'11 
asignaturas.

Unos y otros tendrán voz y voto en los Claust,"..
Art. 6.° Los Profesores de Francés de los *'‘ j 

titutos con título de Licenciado en la FacU1^ 
de Filosofía y Letras, podrán pasar por cori00^, 
á asignaturas análogas, considerándose corn0 y 
les, á dicho efecto, Jas de Latín y CastellaJ10 j 
de Retórica y Poética.

Art. 7.° En las traslaciones á cátedras de l01^ 
guas vivas se considerarán, corno mérito pref^0^, 
el título de Lipenoiado ó Doctor en las Fac11 p 
des de Letras ó de Ciencias tratándose de 
tutos, y el de Profesor mercantil tratándoS6
las Escuelas de Comercio.

A dichas traslaciones serán admitidos indi9''^ 
tamente los Profesores de la asignatura d0 .j 

:—A los Institutos y Escuelas de Comercio. En ign11 
de condiciones será preferido el que hubiere 
dido más tiempo en el país á cuyo idioma se i'0,1 

1 ra la vacante.
Art. 8.° Las oposiciones se harán con 

á lo dispuesto en el reglamento de 27 de Jul*0 
1894, vigente para las cátedras de Instituto, veir 
ficándose todos los ejercicios en 'el idioma eX^1^. 
jero, menos el de la lección, que tendrá
eu español.
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^rt. 9.° Desde la publicación de este decreto 

ano serán admitidos á las oposiciones los es- 
panoles.

^os Profesores de lenguas vivas ten- 
Pml .lmTP Slle!do de entrada* que los demás 

< sotes del establecimiento á que pertenezcan;
P ) no empegarán á disfrutarlo hasta tanto que 
eonv.USlgP6 en P^P^st-o. También disfrutarán, 
ñor n»U 4 a?tualldad, los aumentos de sueldo 
P01 quinquenios.
ráD” ?ac™tes que entretanto ocurran se proree- 
n^a i d%tauiÓa 1"» ^ngan seüalada. sin por

juicio de os derechos adquiridos por los que ?a3
AHgT,’ ” ««taran mayor sueldo. 9

rinos de ún i co“aervaa á 'os Catedráticos intener cáti™8 V*VaS dereoh°S 1™ Para obte- 
decreto d6 s dP°; COnCUrSO ,eS c™cedB 61 
nombramientos Ag0St° de 1891'slemPre que sus 
Real decreto Sean antenorea á ,a Í6cha de dRho 
delínil2' 1 (i“';da derogado el Real decreto de 30 
lengua‘e™bre de 1887 sobr6 >a enseüanza de as 
paX“

Dado p» í q ? a a raisma' euseñauza. 
de mi] Or,Lrbau Sebastlan á veinticuatro, de Julio 
tiu^E MClent08^ siete.-María Cris- 
resRivas ^^Dodehomento, Aureliano Lina-

ktiaceta 27 Julio 1897)
- -----—«IW-W-tSWUa—------

Wnist er io de hacienda
, KEAL o r d e n

^udo la, Comisión de Reforma Hp! . ^1° d® 1896f 
a,^isde la conta-ibuciÓLL industrial yd'f iUUeuto y 

M. el Rey (Q, D. G-) V en «m
^nte del Remo, se ha servií0°mT Rei- 

t0 couao apéndice al indicad^ 611^ qU6 
} tarifas las disposiciones dict ni í^amen- 

°^ulta de dicha Comisión de ]£? yirtud de 
' ■ exacto cumplimiento. 0Imaf para su

ordeu lo dim.) á V T ,
v ufcí> y efectos correspondientes ’h'1 SU couoci- 

h muchos anos. Madrid 27 dV I r°9, ^aarde á 
^verter.—Sr Direnfnr t 11110 de 1897 — dones directas. '''■ )n'eCLOr g6neral de . Contribu-

trnri1Ce que comPrende las reformo
contUCÍdas en el actual regíame»t S V adicioues in- 

1 íbución industrial v de pn ° tar^as de la 
la Comisi6n Crea‘1» por R°eaíVÍrtUd de 

Mayo de 1896. ^eal decreto de

BBFOB^s  e n It EGU

°aDRN . 1
npo^ DICIW™ D= 1896 («Ga c e - 

.ArM3. ' ^3d e d ic ™^D].:18<jg .) 
v‘qente rQg]a ® ‘^pone por ella que el «vi iq i i qued« redS^to de la contribuí•ni, 3, de

'au es

tablecer, exento del pago de otra cuota, uu solo 
almacén para la venta por mayor de los referidos 
artículos, en la misma provincia ó en otra inme
diata que esté considerada como centro de contra
tación de. aquéllos, obligándose á cumplir las con
diciones siguientes:

1 .a No realizar ventas en la fábrica, sin consi
derarse como tales las entregas ó expediciones di
rectas de géneros que se hagan desde la misma fá
brica y no hayan sido objeto do contratación en 
ella.

2 .a No vender más artículos que los fabricados 
con los elementos que el industrial tenga inscritos 
en la matrícula.

3 .a Presentar al Delegado de Hacienda de la 
provincia en que esté situada* la fábrica, y con 
quince días de anticipación al en que se proponga 
ejercer la industria y establecer el almacén, ó den
tro de los diez primeros días del mes de Julio de 
cada año; si estuviesen ya matriculados, una rela
ción duplicada de los elementos de fabricación que 
el industrial posea, designando el pueblo, la calle, 
el número de la casa y la situación del local donde 
se establezca el almacén, facilitando la misma rela
ción al Delegado de Hacienda de la provincia don
de éste radique, si es distinto de aquella en que 
se halle enclavada la fábrica. Los Delegados res
pectivos devolverán un ejemplar de dicha decla
ración con el número del Registro y el recibí de 
la principal.

4 .a Llevar un libro foliado y sellado con el de 
la Delegación de Hacienda, en el que diariamente 
se anoten las entradas y salidas de los artículos 
almacenados, por piezas, gruesas, kilogramos, etc., 
según la clase do aquéllos, obligándose á exhibirlo 
á los Agentes do la Administración, siempre que 
fueren requeridos á hacerlo, y á permitir el re
cuento do las existencias, quo deberán tenerla 
inarca de fábrica. La negativa á exhibir el libro 
indicado, á consentir el recuento de las existen
cias ó á permitir la entrada en Ja fábrica á los • 
Agentes de la Administración, se penará con una 
multa de 100 pesetas, que impondrán los Delega
dos de Hacienda, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que haya lugar. La existencia en 
el almacén de artículos sin la marca del fabrican
te dueño del mismo, ó con marcas de otros fabri- - 
cantes, ó etiquetas, rótulos ó marcas en idiomas 
extranjeros, para cuyo uso no oslé legítimamen
te autorizado aquél, se considera fraudulenta, y el 
fabricante deberá satisfacer la contribución co
rrespondiente á la venta al por mayor de los artí
culos almacenado^ y una multa del triplo de dicha 
contribución, y del séxtuplo cu caso de reinciden
cia, previo expediento instruido conforme á lo dis
puesto en el art. 174 y siguientes de este regla
mento. Uñando de la inspección administrativa 
resulte que se han vendido más mercancías que 
las que se pueden fabricar con los elementos ins
critos en la matrícula y en el tiempo suficiente al 
electo, también se formará el oportuno expedien
te y se tramitará en la forma antes indicada. En 
todos estos expedientes se oirá siempre el informe 
técnico de la Inspección de la provincia. No se 
considera fraudulent.a la existencia transitoria en 
el al macén de las primeras materias que necesite
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el fabricante para su tansformación en la fábrica 
y que sean destinadas á ésta. No se impondrá 
contribución especial sobre la prensa para empa
quetar ó enfardelar que se halle en el depósito de. 
un fabricante, á monos que se le pruebe que ejerce 
actos de comisionista. Los fabricantes podrán re
mitir y exportar los artículos que fabriquen. La 
exención del pago de otra cuota por el almacén 
no alcanzará á los fabricantes que se hallen dis
frutando los beneficios da la ley de Aguas ó de la 
ley de 2 de Junio de 1868.

REFORMAS EN LAS TARIFAS

Tarifa 1?
REAL OBDEN DE 26 DE OCTUBBE DE 1896. (¿GACETA» 

DE 28 DE OCTUBBE DE 1896.)

Clase 9.81, núm. 16.— Tiendas de comestibles.
Se creó por ella un nuevo epígrafe, núm. 16, en 

la clase 9.a, que dice así:
«Tiendas de comestibles en las que se venda al 

por menor garbanzos, arroz, judías y otras le
gumbres; aceite, jabón y vinagre; pastas para so
pa, almidón, sal, bujías, pimiento molido, chocola
te, azúcar, bacalao, tocino, especias, té, café, cara
melos ordinarios y azucarillos; vinos, aguardientes 
y licores del país; embutidos, maubeca, quesos, 
conservas y galb-tas del país.»
REAL ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1897. («GACETA» 

DE 26 DE FEBRERO DE 1897.)

Clase 5.a, núm. 12— Velocípedos.
Se declaró por ella que los vendedores de. velo

cípedos tributasen por la clase 5.a
REAL ORDEN DE 19 DE MAYO DE 1897. («GACETA» 

DE 24 DE JUNIO DE 1897.)

Clase, 12 núm. 37.—Paquetería y mercería al 
aire libre.

Se dispone la supresión de dicho epígrafe, nú
mero 37 de la clase 12.
REAL ORDEN DE l.° DE JUNIO DE 1897. («GACETA» 

DE 28 DE JUNIO DE 1897.)

Clase 5.a, núm. 11.—Cúmisería y ropa blanca.
Se creó por ella un nuevo epígrafe en la clase 

5.a, redactado como sigue: «Tiendas al por menor 
de camisería fina y demás ropa blanca, corbatas y 
guantes de cualquiera clase», dejando subsistente 
en la forma en que está redactado el epígrafe, 
núm. 4, de la clase 4.a
REAL ORDEN DE l.° DE JUNIO DE 1897. («GACETA» 

DE 28 DE JUNIO DE 1897.)

Clases 4.a y 5.a, epígrafes 12 y 8.—Tejidos de 
seda y otros.

Se dispone que queden subsistentes el epígrafe 
núm. 12 de la clase 4.a de la tarifa 1.a, y el núme
ro 8 de la clase 5.a de la misma tarifa, adicionados 
de una nota en que se exprese que cada uno de 
ellos queda refundido con el otro, siendo la cuota 
exigible el promedio de las señaladas en el cuadro 
de bases á los conceptos industriales que com
prenden ambos epígrafes.

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («G^ 

, DE 26 DE JULIO DE 1897.) 
- 17 i1 Clases 7.a, 9.a y 12, epígrafes, núm. 10, nu^- ' 

núm. 4.—-Casas de pupilos.
Se dispone por ella la creación de un nuevo^1 

grafe en la clase 9.a para las casas de pupi*0’1 . 
paguen en Madrid desde 2.501 á 5.000 
modificando los otros dos que existen en el 
te reglamento del ramo; los cuales quedar-1,11 
dactados en la siguiente forma: clase 7.a, .^'Líle 
«Casas de pupilos que paguen en Madrid j ; 
5.001 pesetas de alquiler ó arrendamiento ® a 
por las habitaciones que ocupen; desde 
Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia; desde 
en adelante en las demás poblaciones. Contri1’1 j 
por este concepto los que se dediquen á 
arrendar habitaciones ó cuartos amuebladoSi jj. 
pre que el alquiler que paguen esté CO^Jp1 
do en los límites que respectivamente se g 
clase 9.a, núm. 17. «Casas de pupilos que P1'” 
en Madrid desde 2.501 pesetas á 5.000 de 
ler ó arrendamiento por las habitaciones que y 
pen; desde 1.501 en Barcelona, Cádiz, Sr^1 
Valencia, y desde 751 en las demás pobl»01^. 
Contribuirán por este concepto los que s® ‘■fo
quen á ceder ó arrendar habitaciones ó 
amueblados, si el alquiler que pagan es el de 
1.501 ó 751 pesetas expresadas, según la P 
ción»: clase 12, núm. 4. «Casas de pupilos ó 
pedes que paguen en Madrid desde 1.500 
hasta 2.500 anuales de alquiler ó arrenda*111 
por las habitaciones que ocupen; en Barceloo11' y 
diz, Sevilla y Valencia, desde 750 pesetas.1^ 
1.500, y las demás poblaciones, desde 275 PtiS 
hasta 750.»
REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («Ga 0Eíá > 

26 DE JULIO- DE 1897.) 

Clase 7.a, epígrafe núm. 9.— Vendedores de I
Se dispone la supresión del epígrafe núm- 

la clase 8.a, y que se adicione uno nuevo á 
7.a, redactado como sigue: «Núm. 9. Vend6 
de dulces, pasteles, bollos, hojaldres, pastas, y 
servas en dulce, anises, bombones, almendra9!"^ 
jeas y demás artículos de confitería y pasl,e 
pero si los confeccionan ó preparan, tribll ‘^' 
además por el concepto que cada uno tenga a . 
lado en las tarifas.;»

No se exigirá otra cuota aunque en el 
local sirvan con los dulces y pastas, vinos g011 
sos y licores.
REAL OBDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («Ga CE'1’'^ 

26 DE JULIO DE 1897.)

Clase 8.a, epígrafe 21.—Vendedores de
Se suprime por ella el epígrafe núm. 21 pa

cíase 8.a Tiendas de sombreros de todas ola90 
ra hombre, sin obrador ó taller para su c011 
ción.
r e a l  o r d e n  d e  23 d e  ju l io  d e 1897. («Ga o ^^J 

26 d e ju l io d e  1897.)

Clase 8.a, núm. 8.—Mercerías. , 
Se dispone por ella se varíe el texto del ep1^ 1» 

núm. 8 de la clase 8.a, quedando redactado 
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forma siguiente: «Establecimientos para la venta 
al por menor de artículos de mercería ó paquete
ría, sedas, hilos, cintas, puntillas, bordados, corsés 

• de tejidos de hilo ó algodón, botones, botonaduras 
de nácar y de metal ordinario, corbatas de algodón 
o borra de seda, cuyo precio no exceda de una 
peseta 50 céntimos; tijeras y demás objetos aná
logos.»
k e a l  o r d e n  d e  23 d e  ju l io  d e  1897. («G-a c e t a » d e  

26 DE JULIO DE 1897.)

Clctse 9.’\ epígrafe núm. 17.—Cafés.
Se crea por ella un nuevo epígrafe para cafés en 

a clase 9, , redactado como sigue: «Núm. 17. Ca
es en los que el precio de la taza ó vaso no exce
a c e ZJ contimos de peseta, con venta de vinos 

aguardientes y licores del país y bebidas gaseosas^ 
que en ellos pueda venderse ni servirse paste

s, p atos sueltos de carne, pescados ni comidas 
«e ninguna clase.»
Re a l  o r d e n  d e  23 d e  ju l io  d e 1897. («Ga c e t a » d e  

26 d e  ju l io  d e 1897.)
cw 12, epígrafe núm. 40.—Vendedores de pan.

12 redaN^01' 6lla uu uuero «Pigras en la clase 
de pan boÍln«CdmO|'‘P61 lVe,ld0dore3 en tienda, 
dulce v . d6, eche’ roacoues «a relleno de luice, y ensaimadas.»

Tarií a 3.a •
HEAL o r d e n  d e 12 DE OCTUBRE DE 1896. <«GACETA» 

d e  28 DE OCTUBRE DE 1896)

Epígrafe núm. 107.—Frontones. 
del 6 d,6cla„ró Por ella modificada la primera nnri 
del epígrafe núm. 107 (Frontones), d’ ánA^ 
dactada como sigue: «Por menos de di^í r6" 
“es pagaran el l‘90 por 100 de la entr T ínUC1°' 
ta por cada función. Por series de fm COm^le- 
^es, el 18 por 100 de una entrada n 0U.eS eü UU 
uuo a tres meses, el 48 por 100 i ComPIeta- 1)0 
C0mpleta. De tres á seis meses el o® UUa 6ut'rada 
uua entrada completa. De más POr 100 de 
^0 por 100 de una entradameS68’ 61
REAL ORDEN DE 19 DE FEBRERO DF 1897 ( U 

DE 26 DE FEBRERO DE 1897 V 

Epígrafe núm. IBd.-Bazares 
tu.» j  d!8Pon6 Por ella que para la fi' •' j  

de los bazares á que se rX de cuo" 
del Agente reglamento del ra epígrafe 139 
terminar cuántos concentos 88 deberán d0- 
dl0z. que existen en el cuadro . dustriales> de los 

: a c°ntinuación dp 1 i de 3as6s de la tarifa 
! .^hleeimiento. v prÍm6ros» contiene 
a1109, eomo cuota P°r cadá uno de 

Por lOoí^ resulte de 
di 6 j^Ueu á los d s 6 °S tipo® de imposición boo cada CH?n del ooadro" aten- 
blación. ada caso a la respectiva base de po- 
REAL o r d e n  De  (2f )
n u e  oí n f e b b e b o  d e  1897. («Ga c e t a » 
^Wafe núm i E FEBRER0 DE Í897.)

ordena ijQ Asimiladores de velocípedos. 
^o^'^dos, con u 'lúe los a*qÚiladores de ve- 

P°r el epígrafe ^^tud de agremiarse, pagarán 
■ 32, modificado en la siguien

te forma: «En Madrid y Barcelona, 375 pesetas. 
En poblaciones de más de 40.000 habitantes, 
200 pesetas. En las de 20.000 á 40.000, 100 pese
tas. En las demás, 50 pesetas.»

REAL ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1897. («GACETA» 
DE 10 DE JULIO DE 1897.)

Epígrafe núm. 71.—Prestamistas.
Se modifica el epígrafe núm. 71, quedando re

dactado en la siguiente forma: «Prestamistas, en
tendiéndose como tales los que, con establecimien
to abierto al público, ó por medio de anuncios, ó 
en otra forma, prestan dinero con la garantía de 
valores del Estado, sueldos personales, alhajas, 
prendas, muebles ú otros efectos, ó por escritura 
pública que no sea hipotecaria, juicios llamados 
convenidos, pagarés y recibos.

Se comprenden también en este epígrafe los ha
bilitados de Clases pasivas que se dedican á anti
cipar pagas á las mismas, aunque no se acredite 
que lo verifican con interés.

Asimismo quedan comprendidos en este número 
todos aquellos que se dediquen habitualmeute á 
comprar y vender alhajas, ropas, muebles y toda 
clase de mercaderías, sea cualquiera la forma en 
que contraten con los vendedores, si á éstos se les 
concede el derecho de readquirir sus efectos por 
un plazo y sobre precios convenidos. Pagarán ca
da uno: en Madrid, 1.200 pesetas. Eu las demás 
poblaciones que excedan de 40.000 habitantes, 
900. En las de 20.001 á 40.000, 660. En las de 
10.000 á 20.000, 410. En las demás. 270.

No t a . Estos industriales podrán vender den
tro de sus establecimientos los objetos proceden
tes de préstamos hechos en ellos, siempre que 
consten en sus libros ó documentos; pero si ven
dieran cualquiera otro objeto que no tuviera dicha 
exclusiva procedencia, pagarán separadamente la 
cuota que con arreglo al epígrafe respectivo de la 
tarifa 1."' les corresponda. Si al cesar en su indus
tria continúan la venta de los objetos empeñados, 
contribuirán por la tarifa 1.a

Tarifa 3.a
REAL ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1897. («GACETA» 

DE 26 DE FEBRERO DE 1897.)

Epígrafe núm. 122.—Constructores de velocípedos.
Se dispone que los constructores y talleres de 

reparación de velocípedos tributen por el epígrafe 
núm. 122 del vigente reglamento de la contribu
ción industrial.
REAL ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897. («GACETA»

DE 22 DE MAYO DE 1897.)

Epígrafe núm. 226.—Criadores y embocadores 
de vinos.

Se declara que la industria criadores y emboca
dores de vinos, definida en el epígrafe núm. 226 
de la tarifa 3.a, es agremiable.
REAL ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897. («GACETA» 

DE 22 DE MAYO DE 1897.)

Epígrafe núm. 178.—Fabricas de electricidad.
En ella se ordena que las fábricas de electrici

dad, epígrafe núm. 178, contribuirán según el pro
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medio de producción diaria, deducida de la total 
anual correspondiente. Por cada kilo-watts-hora, 
6 pesetas 75 céntimos. Dada la índole especial de 
esta industria y su modo de contribuir, quedan 
relevadas le precinto sus máquinas de repuesto.

No t a . Las instalaciones establecidas en fábri
cas y talleres ó en casas particulares, para uso 
exclusivo de las mismas,/ contribuirán, según su 
producción, con el 50 por 100 de la cuota que les 
correspondería en otro caso.

REAL ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897. («GrACETA» 
DE 22 DE MAYO DE 1897.)

Epígrafe núm. 159.—Fábricas (fe gas.
Se modifica el citado epígrafe núm. 159 de la 

tarifa 3.a, quedando redactado en la siguiente for
ma: «Fábricas de gas para el alumbrado y calefac
ción.» Pagarán por cada 100 metros cúbicos del 
promedio anual de producción diaria, 150 pesetas.

No t a , Lo s  gasómetros establecidos en fábricas 
ó talleres, ó en casas particulares para uso ex
clusivo de las mismas, contribuirán, según su pro
ducción, con el 50 por 100 de la cuota que les co
rrespondería en otro caso.
REAL ORDEN DE l.° DE JUNIO DE 1897. («GACETA» 

DE 28 DE JUNIO DE 1897.)

Epígrafe núm. 178.—Electricidad. — Ampliación.
Se amplía lo dispuesto en el epígrafe núm. 178, 

tarifa 3.a, fábricas de electricidad, con la siguiente 
nota:

«Las fábricas establecidas ó que se establezcan 
en las provincias Vascongadas y Navarra y tras
mitan la electricidad á otras provincias del Reino 
para utilizarla en las mismas; pagarán la cuota 
correspondiente al número de caballos eléctricos 
de 740 watts ó de kilo-watts-hora que necesiten 
desarrollar las máquinas generadoras para alimen
tar las instalaciones de fuera de las provincias con
certadas, según apreciación pericial.»
REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA» 

DE 26 DE JULIO DE 1897.)

Epígrafe núm. 288 A.—Fábricas de conservas.
Se dispone la ampliación del núm. 288 A de la 

tarifa 3.a, redactada en la siguiente forma: «Fá
bricas de conservas de frutas y hortalizas; se pa
gará por cada una como cuota irreducible, 162 pe
setas. Las que empleen azúcares ó mieles en la 
preparación de las conservas, pagarán como cuota 
irreducible, 400 pesetas. Si empleasen motor me
cánico, pagarán además el 50 por 100 de esta últi
ma cuota.»

Tarifa 4.a
REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA» 

DE 26 DE JULIO DE 1897.)

Cuadro de profesiones del orden civil, núm. 10, y 
clase 7.°', núm. 47.—Ministrantes barberos.

Se dispone por ella que cuando el Ministrante, 
además de su profesión, ejerza el oficio de barbero 
en portal ó tienda, satisfará sobre la cuota de Mi
nistrante el 50 por 100 de la que por tarifa se 
asigna á los barberos, lo que deberá consignarse

por nota en el cuadro de profesiones corre9poa' 
diente, y llenarse además los siguientes reqiiis‘t0?,'

1 ." Que los Ministrantes han de solioi*'are 
ejercicio del oficio de barbero en portal ó tieu 11 
acompañando copia del título de su profesión6” , 
el papel correspondiente, que será cotejada y 
chivada en la Administración con la solicitud I 
alta.

2 .° Que los establecimientos han de ser reg®” 
tados ó servidos precisamente por los mismos^ 
nistrantes.

3 .° Que los matriculados en esta forma cous 
tuirán agremiación especial.

Y 4.° Que la falta de cumplimiento de estos r6 
quisitos será considerada como defraudación.
REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA*

26 DE JULIO DE 1897.)

Clase 3.a, núm. 9.—Sombrereros.
Se modifica por ella el texto de dicho epíg^^ 

disponiendo quede redactado como sigue: 
ro 9. Sombrereros con obrador y tienda.
los mismos se dediquen además á la venta de Sy 
breros que no hayan confeccionado en su tal11' 
pagarán sobre la cuota de la tarifa el 50 por 1 
de la misma.»
REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («GACETA» 

26 DE JULIO DE 1897.)

Clase 3.a, núm. 6.—-Confiteros y pasteleros.
Se dispone por ella que al epígrafe núm. ^0 

la clase 3.a de la tarifa 4.a se le dé la siguienter8 
dacción: «Confiteros y pasteleros con horn0 • 
obrador para la confección y preparación de ó0. I 
oes, almíbares, conservas y artículos de pastel1 
y repostería. También podrán fabricar anises, I 
bones, almendras y grajeas, pero sólo por nie1^ 
de aparatos movidos á mano. Podrán además 9 , 
vir en sitio unido al mismo local los artículos c° , 
feccionados ó preparados en sus talleres ú 0*^ 
dores, como pasteles, dulces, corderos y cabr* , I 
asados, embutidos, almendras y avellanas tostad' I 
vinos y licores. Podrán vender sin pago de 
cuota cera labrada y las cajas, cartuchos ó enva5*;. 
ordinarios en que se expenden los dulces, por 
que dichos envases no sean producto de su 0^1 
ó arte; pero si los expresados envases cousistier I 
en objetos, artículos ó efectos de bisutería I 
porcelana, quincalla, fantasía ó cualquiera otro 
los comprendidos en alguno de los números de 
tarifa 1.a, pagarán el 25 por 100 de la cuota 9®^ 
lada al mismo, además de la cuota correspondí®13 
á este epígrafe.»

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897. («Ga OET** 
DE 26 DE JULIO DE 1897.)

Clase 7.a, núm. 74, y exención 39 de la tab^'
Obradores de planchado. I

Se modifica por ella el epígrafe núm. 74 de 
clase 7.a de la tarifa 4.a y el núm. 39 de la t^ 
de exenciones del reglamento vigente. quedA1’1 . 
redactados como sigue: «Núm. 74. Establecí 
tos ú obradores de planchado para ropa.» «Nd113^ 
ro 39. Planchadoras á domicilio ó en su casa, 9
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no tengan oficialas, ni tienda, ni establecimiento 
abierto.»

Tarifa 5.a
REAL ORDEN DE 19 DE MAYO DE 1897 («GACETA» DE 

24 DE JUNIO DE 1897)

Sección Z*—Clase 3?—Vendedores en la vict 
pública.

.1 k0 o^.0ue Por 6l*a establecer en la sección 1.a 
c ase o de la tarifa 5.a los' siguientes epígrafes’ 
deñ^T.P0rm^°r6n Poblaciones mayores 
ó habitantes, de una manera permanente 
PÚbHc di’ r l:UeSt°S fij°S Situad08 en la vía 
rán- nn’ d ,artlculos nuevos de todas clases, paga- 
fondl ln nohl ’nebr0 1ÍU6al d6 fr6nt6 P°r tre9 de 
tantes 6 aci0ne9 mayores de 100.000 habi- 
100 000 9d^O-OOO á menos de 
200 I? ’ i las (,e 20.000 á menos de 50.000 t”-i5o p:¿BagM01 á m™o8d9 2°'000 ^bit-

eÍ?h°S P“estos se limiten <■ la venta 
ouohara° molinm ■Or’ 00m° S°gaS «Ordeles; 
‘“Sosde’mad'rá ’rQeS Vobjatoa a“á- 
2aPatillaa ord n’ °a<!har™3 d9 h»"», zapatos v 
caftón iLnet^a L alParStUs; muae^ de 
y bava i as de n • m T 6“ blaaC° ó P^Ma 
y «obres ordiLrio^deaP6 tayado Pa» escribir 
rasyotrm Ai 1 oolor; odadores, regade- 
Iks y navaias ord,]nat‘°a de hoja de lata, cuchi- 

oortaX’T ¿Ia3?11 da instrumen- 
loria, v islZ3 olase de obras de terrre- 
_ precio no exceda de 15 "u. 

timos la pastilla, pagarán la décima parte de las 
cuotas señaladas en el epígrafe anterior, según 
base de población.

Vendedores en poblaciones mayores de 5.400 
habitantes, en puestos fijos en la vía pública, de 
retales ó de géneros ó efectos viejos y usados, ro
tos ó incompletos, pagarán 40 pesetas por metro 
lineal de frente del puesto, cualquiera que sea su 
fondo.

Madrid 27 de Julio de 1897.—N. Reverter.
(Gaceta 28 Julio 1897)

SECCION QUINTA

AYUNTAMIENTO DE LA S. HJM.B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo acordado por la Corpo
ración municipal, se ha resuelto que el día 12 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, se cele
bre en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Teniente en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Concejal que por turno le corres
ponda, subasta pública para la adquisición de ar
tículos de consumo con destino á la Casa Amparo, 
con sujeción al art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 y á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto, durante las horas labo
rables en la Secretaría municipal, sirviendo de ti
po en baja para cada artículo de los que se expre
san á continuación, el precio que á cada uno se se
ñala en el siguiente estado:

ARTICULOS QUE SE SUBASTAN Y CANTIDAD.

Ayoz, 1.000 kilogramos..

Ja
i o t o  IK'"08.  

gar™ad6,L-eu‘Ue8?0OTSk"¡............. .. 
Harma de 2." olase’ 1 OO11 b' Ogramos- • 
Carne n ' hilogramon

«OO kilogramos :' 
Tocino Vpi rlogramos.........

V*ao logramos.:::•
’ decalitros..

UNIDAD.
Procio 

tipo en baja
Pesetas.

FIANZA 
provisional.

Pesetas.
f ia n z a  d e f in it iv a .

Kilogramos ... 0‘45 22*50
Idem. ........ 0*75 38
Idem............... 0‘40 20
Idem............... 0*10 5 1 El 15 por 100 de cada ar

tículo bajo el tipo en100 kilogramos 40 40
Idem............... 37 19 que se adjudique la su

basta.Kilogramos .. . 1*65 124 |
Idem . . .. • 1 38
Idem . . . . .. reo 120
Decalitro........ 2‘25 23

lauto Iq , fían' ■
de se harán^en inerir* Cum° 611 9U Ia la subasta de artículos de consumo que se necesi- 

í1608^ Provincia, Te la Oaja general ten en la Casa Amparo, se compromete á entregar 
La^ la terminacioi^Jpl ^ormaueoiand° la tal ó tales artículos con sujeción en un todo á las 

tirubre^P^mioues se extendí 0,>Utlat0, ■ condiciones referidas que acepta en todas sus par
das al m6 ,Uua peseta (clase d, >Ílan 6U PaP®^ del tes, por la cantidad de.... (expresará en letra en
8^ente y Rejunto y se ent^’ 6s?arau ajusta- pesetas ó céntimos del kilogramo, cien kilogramos
P°Rente6U Phego cerrado y rul'-"^?11 ®r* ^r®" ó decalitro del artículo á que haga proposición),
guardo m' deutro del mi^L )llc»do por el pro- para lo cual acompaña los documentos que se exi-

16,1 en el”°- 
ednla personal del licitadoi,

N. N i , e ° de Proposición.
terado del L abllante en 1« do . 
°IAI- de la ProTinLV’1 p^0 7 c* 

ayph6gos de oondioiones pára

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento y demás efectos.
Zaragoza 31 de Julio de 1897.—El Presidente, 

J. A. Tranzo.—Por acuerdo de 8. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.
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SECCION SEXTA
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 

formados para el año económico de 1897-98, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término de ocho días.

Orcajo 31 de Julio de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio C. Valenzuela.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo para el año económico de 1897-98, 
se hallan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Samper del Sala 30 de Julio de 1897.—El Al
calde ejerciente, Antonio Aznar.

El repartimiento de consumos de este pueblo 
para el actual año económico, se hallará de mani
fiesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días á fin de que los veci
nos puedan examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Barbóles 31 de Julio de 1897.—El Alcalde, Ma
riano Lamuela.

Los repartos de consumos, y gremiales de líqui
dos, aguardientes y licores de este pueblo, para 
el actual ejercicio económico, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por'el 
término de ocho días.

Almonacid de la Cuba 30 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, José Marco.

Los repartimientos del impuesto de consumos y 
gremios de líquidos, alcoholes, aguardientes y lico
res, formados para el año económico de 1897-98, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días.

Gelsa 31 de Julio de 1897.—El Alcalde, Beni
to García.

Los repartos del impuesto de consumos, cerea
les y sal, líquidos y alcoholes de este pueblo para 
el corriente año económico, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho días siguientes al de la fecha en que se 
publique el Bo l e t ín  Of ic ia l  que contenga este 
anuncio.

Remolinos 30 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Regino Navarro.

Los repartimientos de consumos, los del gremio 
de líquidos y alcoholes, y el de arbitrios extraor
dinarios sobre especies no tarifadas por el Estado, 
todos correspondientes al actual ejercicio, se ha
llarán expuestos al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo 
término se admitirán las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten en forma legal.

Aguilón 30 de Julio de 1897.—El Alcalde, Vi
cente Oseñalde.

SECCION SEPTIMA^
JUZGADOS MUNICIPALES.

de los Caballeros
La Secretaría del Juzgado municipal de 

villa se halla vacante, por dimisión del que Ia 
sempeñaba y ha de proveerse en la forma pre' 
nida en la ley orgánica del Poder judicial: su 
tacióu consiste en los derechos de arancel. .

Los que deseen solicitarla presentarán sus 1 
tancias en este Juzgado debidamente docinti6'1^ 
das. dentro del término de quince días, pasados 
cuales se proveerá. ? J

Ejea de los Caballeros 31 de Julio de 189'' 
El Juez municipal, Gonzalo Dehesa.

PARTE NO OFICIAL
ANUNC I O S

SINDICATO DE RIEGOS DE LA VILLA DE HAÍAlUS

’ • • iPor el Presidente interino de la Junta generé 
la Comunidad de regantes de la misma, , s. 
Hace saber: Que en cumplimiento á lo que 1 

pone el art. 51 de las Ordenanzas, en relación 
el 60 de las mismas, el domingo 5 de Septie^ 
próximo, á las diez de su mañana, se reunid 
las Casas Consistoriales la Junta general de Ia 
munidad para tratar los asuntos siguientes:

Primero. Presentación y aprobación de los P 
supuestos ordinarios de gastos é ingresos.

Segundo. Presentación de las cuentas corr 
pendientes al ejercicio 1896-97.

Tercero. Proceder á la elección de Presid0 
de la Comunidad.

Cuarto. Proceder igualmente á la elección P 
ra la renovación bienal de la mitad de los in11 
dúos del Sindicato y Jurado de riegos. ¡.¡y.

Quinto. Nombramiento de Secretario del 9 
dicato y de la Comunidad. 0,

Y para que llegue á conocimiento de los in^jg 
sados se expide el presente, en Magallón á 
Julio ae 1897.—El Presidente interino, Cirilo y 
ñés.—D. S. O., Manuel Huerta, Secretario inte1'1

Debiendo procederse por orden de la Sup^L, 
ridad á la rectificación de las Ordenanzas fo' 
das para la constitución de un Sindicato con 
de la acequia de la Hermandad, entre los P116^ 
con ellas beneficiadas, se cita y convoca á 
los regantes que pertenezcan á alguno de los 
blos que constituyen la Hermandad, á sesión 
traordinaria para el día 28 del mes próxin1^' 
Agosto, cuyo acto tendrá lugar en las Casas 
sistoriales de esta localidad, á las ocho de Ia 
ñaña del día indicado. '

Pedrola 27 de Julio de 1897.—El Presiden1^, 
la Comisión confeccionadora de las Ordenn’1 
Enrique Algora.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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